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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 1 De    Jueves, 13 De Enero De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001400302120150097000 Ejecutivo Singular Coocrediexpress Beatriz Cormane De La 11/01/2022 Auto Fija Fecha - Fíjese 
   Hpz, Carmen Del Toro  Fecha Para Llevar A Cabo 
   Ramos  La Audiencia De Que Trata 
     El Art. 392 Del C.G.P, El 
     Día 25 De Mayo Del 2022 
     A las 2 Y30 P.M ., Como 
     Fecha Y Hora Para 
     Adelantar La Audiencia, La 
     Cual Se Llevará A Cabo, A 
     Través De La Plataforma 
     Lifesize. La Invitación A La 
     Audiencia Se Enviará Por 
     Correo Electrónico, A Los 
     Correos Aportados Por Los 
     Apoderados Judiciales 
     Aportados Al Expediente, 
     Pero La Invitación No 
     Equivale Desplaza, Ni 
     Remplaza La Notificación 
     Por Estado. 

“ver auto PDF aquí” 

Número de Registros: 24 

 
En la fecha jueves, 13 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

3bcc1fb8-edfe-44fd-b4d4-7a91047f4fe9 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/96966384/06AutofijaFecha2015-00970.pdf/e7c98d7c-2799-4773-a7fc-7f60ef0169cf


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 1 De    Jueves, 13 De Enero De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220210034000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Banco Bogota Ana Luisa Better 
Amador 

12/01/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprobar En Todas 
Sus Partes La Liquidación 
De Costas Practicada Por 
Secretaría, De 
Conformidad A Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Este Proveído. 

“ver auto PDF aquí” 

08001418901220190044300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Banco De Bogota Isauro Madrid Garcia 12/01/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprobar En Todas 
Sus Partes La Liquidación 
De Costas Practicada Por 
Secretaría, De 
Conformidad A Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Este Proveído. 

“ver auto PDF aquí” 

 
 
 

Número de Registros: 24 

 
En la fecha jueves, 13 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

3bcc1fb8-edfe-44fd-b4d4-7a91047f4fe9 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/96966384/12AutoApruebaCostas2021-00340.pdf/9197b341-e0e4-45e8-93ac-b56fe139cfb1
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/96966384/22AutoApruebaCostas2019-00443.pdf/60ef5569-6d6f-4e89-859a-021ab0db3a36


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 1 De    Jueves, 13 De Enero De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220210036400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Carlos Castro Garcia German Mejia Galvis 11/01/2022 Auto Niega - No Acceder A 
Requerir Al Pagador De La 
Empresa Ts Temservice 
S.A.S., Por Las Razones 
Expuestas En La Parte 
Motiva De Este Proveído 

“ver auto PDF aquí” 

08001418901220190027200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Central De Inversiones 
S.A 

Enith Marina Osorio 
Ortega, Sergio Enrique 
Rojas Osorio 

12/01/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprobar En Todas 
Sus Partes La Liquidación 
De Costas Practicada Por 
Secretaría, De 
Conformidad A Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Este Proveído. 

“ver auto PDF aquí” 

08001418901220210092500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Compania Afianzadora 
Sas 

Rogelio Florentino Serje 
Mercado 

11/01/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares  

 

 
Número de Registros: 24 

 
En la fecha jueves, 13 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

3bcc1fb8-edfe-44fd-b4d4-7a91047f4fe9 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/96966384/30+NO+ACCEDER+A+REQUERIR+AL+PAGADOR+2021-00364.pdf/58e2d6a7-5b10-492f-b5ec-4415a4a42e0a
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/96966384/17AutoApruebaCostas2019-00272.pdf/773b31d3-236d-4512-9b40-eac005eb41b4


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 1 De    Jueves, 13 De Enero De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220210092500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Compania Afianzadora 
Sas 

Rogelio Florentino Serje 
Mercado 

11/01/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Líbrese 
Mandamiento Ejecutivo 

“ver auto PDF aquí” 

08001418901220210081000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Nacional 
De Servicios Y 
Cobranzas Coopcreser 

Yanely Angelica 
Martinez Tovar 

16/12/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares  

08001418901220210081000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Nacional 
De Servicios Y 
Cobranzas Coopcreser 

Yanely Angelica 
Martinez Tovar 

16/12/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Líbrese 
Mandamiento Ejecutivo 

“ver auto PDF aquí” 

08001418901220210091400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Edificio H Nuevo 
Horizonte 

Nayibe Del Carmen 
Perez Vasquez 

12/01/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares  

08001418901220210091400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Edificio H Nuevo 
Horizonte 

Nayibe Del Carmen 
Perez Vasquez 

12/01/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Líbrese 
Mandamiento Ejecutivo 

“ver auto PDF aquí” 

08001418901220210092300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Miguel Eduardo 
Jimenez Lujan 

Hernando Barrios 
Carmona 

11/01/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares  

 

Número de Registros: 24 

 
En la fecha jueves, 13 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

3bcc1fb8-edfe-44fd-b4d4-7a91047f4fe9 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/96966384/03LIBRA+MANDAMIENTO-+PAGARE+2021-00925.pdf/22fb66a5-8b7b-4bbe-aa0d-8568c117c6f8
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/96966384/04AutoLibraMandamiento2021-00810.pdf/3f70ca82-34d8-4d2a-91a6-4dec80bf7c20
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/96966384/042021-+00914+mandamiento+de+pago+cuotas+de+administracion.pdf/e5950028-e598-4b0e-add9-1fb4d4ad98f1


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 1 De    Jueves, 13 De Enero De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220210092300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Miguel Eduardo 
Jimenez Lujan 

Hernando Barrios 
Carmona 

11/01/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Líbrese 
Mandamiento Ejecutivo 

“ver auto PDF aquí” 

08001418901220200010200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Neftaly Arevalo Del 
Real 

Sebastian De La Cruz 
Castro 

16/12/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprobar En Todas 
Sus Partes La Liquidación 
De Costas Practicada Por 
Secretaría, De conformidad 
A Lo Expuesto En La Parte 
Motiva De Este Proveído 

“ver auto PDF aquí” 

08001418901220210071100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Oscar Javier Ospina 
Bello Y Otro 

Oscar Javier Ospina 
Bello 

16/12/2021 Auto Rechaza - Rechazar 
La Presente Demanda Por 
No Haber Sido Subsanada, 
De Conformidad Con Lo 
Expuesto En El Presente 
Proveído 

“ver auto PDF aquí” 

 
 

 
Número de Registros: 24 

 
En la fecha jueves, 13 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

3bcc1fb8-edfe-44fd-b4d4-7a91047f4fe9 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/96966384/03LIBRA+MANDAMIENTO+-+LETRA+DE+CAMBIO+2021-00923.pdf/c64871e2-1ee8-450c-9d49-a0447982449d
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/96966384/15AutoApruebaCostas2020-00102.pdf/c175a061-fee8-467f-ad49-8425a31f49ba
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/96966384/06AutoRechazaNoSubsanaEnDebidaForma2021-00711.pdf/656ac251-3223-47b0-9102-1cc544317fe4


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 1 De    Jueves, 13 De Enero De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220190049700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Ricardo Miguel Sanchez 
Coronado 

Kevin De La Osa 
Berrio, Keim Gutierrez 
Ruiz 

12/01/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprobar En Todas 
Sus Partes La Liquidación 
De Costas Practicada Por 
Secretaría, De 
Conformidad A Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Este Proveído 

“ver auto PDF aquí” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 24 

 
En la fecha jueves, 13 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

3bcc1fb8-edfe-44fd-b4d4-7a91047f4fe9 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/96966384/10AutoApruebaCostas2019-00497.pdf/4823e9e4-7e91-448e-8e0c-21e2ebebe4c9


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 1 De    Jueves, 13 De Enero De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220200013000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento 

Jairo Jesus Sabat Tarud 11/01/2022 Auto Ordena - Ordenar El 
Emplazamiento Del 
Demandado Señor 
Demandado Jairo Jesus 
Sabattarud, Identificado 
Con C.C. # 72.003.962, De 
Conformidad Con Lo 
Establecido En El Artículo 
108 Y Numeral4 Del 291 Y 
293 Del C.G.P., En 
Concordancia Con El 
Artículo 10 Del Decreto 
Legislativo No. 806 Del 
4062020.- 
“ver auto PDF aquí” 

 
 
 
 
 

 

Número de Registros: 24 

 
En la fecha jueves, 13 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

3bcc1fb8-edfe-44fd-b4d4-7a91047f4fe9 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/96966384/40+EMPLAZAR+AL+DEMANDADO+JAIRO+JESUS+SABAT+TARUD+2020-00130.pdf/fd802c73-1f68-4c31-a1b9-c375c24bd105


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 1 De    Jueves, 13 De Enero De 2022 

 

 

08001418901220190008100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Suministros 
Aplicaciones Y 
Productos Sas 

Manuel Anibal Olivares 
Mendoza, Nestor Fabian 
Yate Mendez 

12/01/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprobar En Todas 
Sus Partes La Liquidación 
De Costas Practicada Por 
Secretaría, De 
Conformidad A Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Este Proveído 

“ver auto PDF aquí” 

08001418901220200059900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Torres De Las Antillas Mariury Pinilla Torres 11/01/2022 Auto Requiere - 
Requierase A La Parte 
Demandante Conjunto 
Residencial Torres Delas 
Antollas, A Través De 
Apoderado Judicial Dr. 
Nicolasissa Nader, Para 
Que Cumpla con La Carga 
Procesal Que Le 
Corresponde, Consistente 
En Continuar Con La 
Notificación Persona la La 
Demandada Señora 
Mariury Pinilla Torres, A Fin 
De Continuar Con El 

Número de Registros: 24 

 
En la fecha jueves, 13 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

3bcc1fb8-edfe-44fd-b4d4-7a91047f4fe9 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/96966384/09AutoApruebaCostas2019-00081.pdf/dbf944af-e8d2-49c2-a41b-f58ed1f5f3e7
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     Proceso, Para lo Cual Se 
Le Concede Un Término De 
Treinta (30) Días, 
Siguientes A La 
Notificación De Este 
proveído, Termino En El 
Cual El Expediente 
Permanecería En La 
Secretaria, Con 
Fundamento En Lo 
establecido En El Numeral 
1 Del Artículo 317 Del 
Código General Del 
Proceso.- 

“ver auto PDF aquí” 

08001418901220210071900 Verbales De 
Minima Cuantia 

Asesorar Inmoviliaria 
Del Caribe Sas 

Astrid Alvarez Camargo 16/12/2021 Auto Rechaza - Rechazar 
La Presente Demanda Por 
No Haber Sido Subsanada, 
De Conformidad Con Lo 
Expuesto En El Presente 
Proveído. 

“ver auto PDF aquí” 

 
 
 

Número de Registros: 24 

 
En la fecha jueves, 13 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

3bcc1fb8-edfe-44fd-b4d4-7a91047f4fe9 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/96966384/09REQUERIR+CARGA+PROCESAL+2020-00599.pdf/3d06660f-db3e-4174-84e5-34715e737c21
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/96966384/08AutoRechazaNoSubsanaEnDebidaForma2021-00719.pdf/5f7ae1ae-f47d-461f-963a-b12561359964


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 1 De    Jueves, 13 De Enero De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220210089600 Verbales De 
Minima Cuantia 

Carlos Alfonso Montoya 
Barrios 

Deivis Marquez Soraca, 
Alejandro Fidel Arango 
Hoyos 

12/01/2022 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmitir El 
Presente Proceso Verbal 
Por Lo Antes Anotado 

“ver auto PDF aquí” 

08001418901220200036200 Verbales De 
Minima Cuantia 

Eugenia Carrascal 
Danies 

Diego Mora Berajano, 
Y Otros Demandados.. 

11/01/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 24 

 
En la fecha jueves, 13 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

3bcc1fb8-edfe-44fd-b4d4-7a91047f4fe9 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/96966384/05AutoInadmite2021-00896.pdf/734bf7f1-2989-42ca-811a-c684c656069f


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 1 De    Jueves, 13 De Enero De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220190020300 Verbales De 
Minima Cuantia 

Hugo Sampayo Viñas Y Otros Demandados.., 
Transportes Vermat 
S.A.S 

11/01/2022 Auto Fija Fecha - Fíjese 
Fecha Para Llevar A Cabo 
La Audiencia De Que Trata 
El Art. 392 Del C.G.P, El 
Día 17 De Mayo Del 2022 
A las 2 Y 30 P.M., Como 
Fecha Y Hora Para 
Adelantar La Audiencia, La 
Cual Se Llevará A Cabo, A 
Través De La Plataforma 
Lifesize .La Invitación A La 
Audiencia Se Enviará Por 
Correo Electrónico, A Los 
Correos Aportados Por Los 
Apoderados Judiciales 
aportados Al Expediente, 
Pero La Invitación No 
Equivale Desplaza, Ni 
Remplaza La Notificación 
Por Estado. 
“ver auto PDF aquí” 

Número de Registros: 24 

 
En la fecha jueves, 13 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

3bcc1fb8-edfe-44fd-b4d4-7a91047f4fe9 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/96966384/09AutofijaFecha2019-00203.pdf/86ccefb0-a9bb-455c-9091-816344f0ab6c


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 1 De    Jueves, 13 De Enero De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220210090100 Verbales De 
Minima Cuantia 

Sandra Patricia Medina 
Barranco 

Antonio José Palacio 
Rivera 

12/01/2022 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmitase La 
Presente Demanda Verbal 
Resolución De Contrato De 
Compraventa Promovido 
En Este Juzgado Por 
Sandra Patricia Medina 
Barranco Contra Antonio 
José Palacio Rivera De 
Conformidad Con Las 
motivaciones Que 
Antecede, Tal Como 
Dispone El Art. 90 Del 
C.G.P 

“ver auto PDF aquí” 

 
 
 
 
 

 

Número de Registros: 24 

 
En la fecha jueves, 13 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

3bcc1fb8-edfe-44fd-b4d4-7a91047f4fe9 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/96966384/03AutoInadmite2021-00901.pdf/a0e8c673-13d7-4305-ae54-b845d6a2ab4b

